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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú, Sucre, cuatro (04) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE: CRISTOBAL HERNANDEZ SIERRA  

DEMANDADO: JESSICA LOPEZ ARGEL. 
RADICADO: 2023-000130 

 

En providencia de fecha 29 de noviembre del año 2023, por error involuntario, se 
dispuso mencionar como radicado el consecutivo 2023-00125, siendo que el 
consecutivo correcto dentro de la presente actuación es 2023-00130, razón por la 
cual se pasa a subsanar tal yerro y en consecuencia se;  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Téngase como No de radicado correcto el No 2023-00130. 

SEGUNDO: Indicar que la presente providencia hace parte integral del auto que 

dispuso librar mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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